
    

Constancia secretarial: Señor juez, le informo que en la fecha se recibió el 

presente trámite de restitución de inmueble arrendado. A despacho para que 

provea. Medellín, veinticinco (25) de agosto de 2021. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la 

presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

defectos, so pena de ser rechazada: 

 

Primero:  De conformidad con el artículo 26, en concordancia con el artículo 

82 Numeral 9º del Código General del Proceso, se servirá arrimar el avalúo 

catastral de los bienes inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 001-

1253911, 001-1253824,001-1253825 y 001-1253813, para efectos de 

determinar la cuantía del proceso.   

 

Segundo: El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con 

ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Juez 

Cc 

Radicado 05 001 31 03 006 – 2021 – 00355 - 00 

Proceso Verbal con Disposición Especial 

Demandante BBVA 

Demandada JUAN JOSÉ LAVERDE MARTINEZ y 

VERÓNICA MOLINA AYARZA 

Auto Interl. # 1171 

Asunto  Inadmite demanda 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_26/08/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  129 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


